
R E S O L U C 10 N N° 066/2009.. 

Chilecito, 23 de Noviembre de 2009.- 

VISTO: 

El resultado de las elecciones del día 28 de Junio de 2009, 
lo detenninado en el Art. 169° y  Cláusula Transitoria 5° de la Constitución de la Provincia 
de La Rioja, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, habiendo recepcionado éste Cuerpo Deliberativo la 

documentación otorgada por el TRIBUNAL ELECTORAL PROVINCIAL, dónde se da 
cuenta del resultado del Acto Eleccionario y la acreditación de que los Ciudadanos: 
AVILA JUÁREZ, LUIS ALBERTO; DELGADO, GRACIELA BEATRIZ; MOTT, 
MIGUEL ALBERTO y WAIDÁTT, LORENZO NICOLÁS, fueron electos para 
desempeñar el cargo de Concejal por el Departamento Chilecito.- 

Que,en la Sesi6n Especial del día de la fedra se constituyo 
una COMISION ESPECIAL DE PODERES, a los efectos de que analice la 
documentación referente a 105 Señores Concejales Electos.- 

Que, la Comisión de Poderes informa favorablemente 
sobre la Validez del Acto Eleccionario del 28 de Junio de 2.009 y sobre la certificación que 
acreditan como Concejales por el Departamento Chilecito: AVILA JUAREZ, LUIS 
ALBERTO; DELGADO, GRACIELA BEATRIZ ; MOTT, MIGUEL ALBERTO y 
WAIDATT, LORENZO NICOLÁS, aconsejando la aprobación de la Resolución que 
convalídalo referido precedentenuente. 
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART.1°): CONVALIDAR la Elección efectuada el 28 de Junio de 2009 respecto a los 
Cargos de Concejal por el Departamento Chilecito. 

ÁRT.2°): DECLARAR la validez de los títulos y de las certificaciones de los siguientes 
Ciudadanos en el Cargo de Concejal del Departamento Chilecito por el término 
de dos (2) afios, desde el 23 de Noviembre de 2.009 hasta el 23 de Noviembre  
dei 2.011. 

CONCEJALES DEPARTAMENTALES: 

AVILA JUÁREZ.LUIS ALBERTO. DM . N° 20.108.740; DELGADO, 
GRACIELA BEATRIZ,DM. N° 17.891.049; MOTT, MIGUEL 
ALBERTO, DM. N° 5.541.121 y WAIDATT, LORENZO MCOLAS, DM. 
N° 13.708.403.- 

ART 3°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del Concejo 
Deliberante del De p - ento Chilecito, los Veintitrés días cl mes de 
Ño e de 
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YDI)to. CIttlecIlo - La Rioja 

DICTAMEN 

---------La donitsión Especial de Podercs, ¿u cuniplini icul del cometido 
para. el cual fue designada por el Cóiic.ejo Deliberanle del_Dejuurtauuienl. (lulecito, ha 
encontrado la docuin entación otorgada por el TRIBUNAL ELECTORAL 1 RO VIN (41.AL 
que los Señores Concejales Electos, se ajuslan en un todo, en cuanto a s s requisitos y 
Íbmialidades a las Normas Electorales en vigencia y al articulo 169° y C1611sda Trausil aria 
5° de la Constitución de la Provincia (le. La Rioja Por ello, aconseja la Jeclaración de 
Validez del Acto Eleccionario efectuado el 28 de Junio de 2009 y  la onsecuente y 
consiguiente declaración 'de validez de la documentación de los Seña es Concejales 
Electos: 
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AVILA JUAREZ, LUIS ALBERTO, DM N° 20.108 740. 
DELGADO, GRACIELA BEATRIZ, DM N" 17. 1 19 1,049. 
MOTT, MIGUEL AIIBERTO; 1)Nl. N 4' 5.54L 121.. 
WAJDATT, LORENZO N1COLAS, DNI N-  13.708.403. 
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